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FORMATO N° 2 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

ÓRGANO Y/O UNIDAD 
ORGÁNICA: 

Direction General de Desarrollo Agricola y Agroecología - 
DGDAA 

 
 

 
ACTIVIDAD DEL POI/ACCIÓN 
ESTRATÉGICAPEI: 

 
Actividad Operativa: IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE ARTICULACION COMERCIAL PARA 
PROMOVER EL CONSUMO DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS Y DINAMIZAR SU COMERCIALIZACION. 

 
NEMÓNICO: 0042 - Meta 00001: Desarrollar mecanismos 
para la comercialización de productos agropecuarios. 

DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN: 

Servicio de instalación de 60 toldos de tela con mesas y 
sillas vestidas para el XXIII Festival de la Papa Amarilla en 
Huánuco. 
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.   FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio contribuirá a mejorar los ingresos de los productores, a través del incremento 
de la demanda y la promoción del consumo de la Papa Amarilla en el marco de la realización del 
XXIII Festival de la Papa Amarilla Huánuco 2024, aprobado en el calendario Nacional de Ferias 
con RM N°012-MIDAGRI- 2024. 

 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Contratar a un proveedor para instalación de 60 toldos de tela con mesas y sillas vestidas para 
el “XXIII Festival de la Papa Amarilla en Huánuco” 

 
3. ANTECEDENTES: 

El MIDAGRI es la entidad rectora del sector agrario y establece la Política Nacional Agraria, para 
ello ejecuta políticas orientadas a promover el desarrollo y competitividad de los productores 
organizados en cadenas productivas, parar lograr una agricultura desarrollada en términos de 
sostenibilidad económica, social y ambiental. 

 

La Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología – DGDAA, es el órgano de línea, 
encargado de promover el desarrollo productivo y comercial sostenible de los productos agrícolas, 
su acceso al mercado nacional e internacional, así como promover la oferta de productos agrícolas 
nacionales con valor agregado, competitiva y sostenible en concordancia con las Política Nacional 
Agraria, el Plan Estratégico Institucional 2024-2030. 

 
Al respecto, mediante RM N° 012-2024-MIDAGRI se aprueba el Calendario Nacional de Ferias y 
Eventos Agropecuarios, en donde se aprueba la realización del XIII Festival de la Papa Amarilla 
en Huánuco, a través de una comisión multisectorial. 

 

En relación a este evento, el 8 de diciembre del año 2023 se aprobó la celebración del Dia 
Internacional de la Papa cada 30 de mayo por la FAO con resolución A/RES/78/123 que fue una 
propuesta promovida por el Perú. 

 

4. ALCANCES DEL SERVICIO 
El presente servicio no Implica subordinación con la Entidad 
Para la realización del servicio, el proveedor deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
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a) Instalación de 60 toldos de tela tipo pongee de las dimensiones siguientes: 2m de ancho, 3 m 
de largo y 2.50 m de alto 

b) Acondicionamiento de 60 mesas de 04m de ancho por 2.40 m de largo con revestimiento de 
telas color blanco. 

c) Acondicionamiento de 120 sillas con revestimiento de telas color blanco. 
 

5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
✓ Persona Natural y/o Jurídica 
✓ Que cuente con Registro Nacional de Proveedor del rubro del servicio 
✓ Qué No tenga impedimento para contratar con el Estado. 
✓ Con experiencia brindando el servicio de instalación de stands y/o producción de eventos, 

y/o Organización de eventos o ferias en el sector público y/o privado, que acredite como 
mínimo 01 servicio 

 

Acreditación: 
La acreditación del proveedor se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de 
servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de 
pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, 
nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad 
del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo 
comprobante de pago. 

 

6. LUGAR 
El lugar de ejecución de evento, será realizado en la plaza de armas de la ciudad de Huánuco. 

 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 

El plazo de ejecución del servicio será de cinco (05) días calendario, contados a partir de la 
notificación a cargo del Área Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología. Plazo que 
comprende lo siguiente: 

 
ACTIVIDAD PLAZO DÍAS 

Montaje y/o armado (01) día calendario, 22 de mayo 01 

Fecha central XXIII Festival 
de la Papa Amarilla Huánuco 
2024, 

 

(03) días calendario (23,24 y 25 de mayo 2024) 
 

03 

Desmontaje (01) día calendario (26). 01 
 Total 05 

 

8. ENTREGABLES 
 

Único Entregable: Informe del servicio realizado que incluye galería de foto. 
 

El Informe, único entregable se presenta mediante una carta dirigida al director de la Dirección 
General de Desarrollo Agrícola y Agroecología, en el plazo de diez (10) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de culminado el desmontaje. 

 

Dicha documentación se debe presentar en la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental de la entidad, sito en Jr. Cahuide Nº 805- Jesús María, en el horario de 08:30 a 16:30, 
o a través de la Plataforma Digital de la Mesa de Partes Virtual 
(https://mesadepartesdigital.midagri.gob.pe). 
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Sobre la plataforma digital: 
Horario de atención las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana todos los días 
del año 

 

Recepción de los escritos, solicitudes y documentos electrónicos a través de la MESA DIGITAL. 
 

a) desde las 00:00 horas hasta el término del horario de atención de la entidad de un día hábil, se 
consideran recibidos el mismo día. 

b) después del horario de atención de la entidad hasta las 23:59 horas, se consideran recibidos el 
día hábil siguiente. 

c) Los sábados, domingos, feriados o cualquier otro día inhábil, se consideran recibidos al primer 
día hábil siguiente 

 
9. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 

La coordinación y supervisión del servicio, estará a cargo de Dirección de Competitividad Agrícola 
de la Dirección Regional Agraria de Huánuco, en coordinación con la Dirección General de 
Desarrollo Agrícola y Agroecología. 

 

10. CONFORMIDAD 
La conformidad del servicio estará a cargo de la Dirección General de Desarrollo Agrícola y 
Agroecología. 

 
11. FORMA DE PAGO: 

✓ La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en un pago 
único el 100% del monto del contrato original. 

 

✓ Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe 
contar con la siguiente documentación: 

 
- Conformidad de la Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología, previa 

conformidad del especialista de dicha Dirección. 
- Comprobante de pago. 
- Entregable indicado en el numeral 8. 

 

Dicha documentación se debe presentar en la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental de la entidad, sito en Jr. Cahuide Nº 805- Jesús María, en el horario de 08:30 a 
16:30, o a través de la Plataforma Digital de la Mesa de Partes Virtual 
(https://mesadepartesdigital.midagri.gob.pe). 

 
Sobre la plataforma digital: 
Horario de atención las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana todos los 
días del año 
Recepción de los escritos, solicitudes y documentos electrónicos a través de la MESA DIGITAL. 
a) desde las 00:00 horas hasta el término del horario de atención de la entidad de un día 

hábil, se consideran recibidos el mismo día. 
b) después del horario de atención de la entidad hasta las 23:59 horas, se consideran 

recibidos el día hábil siguiente. 
c) Los sábados, domingos, feriados o cualquier otro día inhábil, se consideran recibidos al 

primer día hábil siguiente. 
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12. CONFIDENCIALIDAD: 
✓ La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la 

que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente 
prohibido revelar dicha información a terceros. El contratado, debe dar cumplimiento a todas 
las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la 
información. 

 

✓ Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera 
durante la realización de las actividades y la información producida una vez que se haya 
concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, 
mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros 
comparativos y demás datos compilados o recibidos por el proveedor. 

 
13. PENALIDADES POR MORA: 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del 

contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

 

Penalidad diaria = 0.10 x monto 
F x plazo en días 
 

Donde F tiene los siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 
consultorías y ejecución de obras: F = 0.40. 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 
• Para bienes, servicios y consultorías: F = 0.25. 
• Para obras: F = 0.15. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a 

la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
 

Se considera justificado el retraso, cuando el proveedor acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 

 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo. 

 

14. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO 
Artículo 8. Cláusula de cumplimiento Son causales de resolución de contrato la presentación con 
información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a 
que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso 
y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos 
señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar 
o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

 
15. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN 

El proveedor declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado  
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o efectuado cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

 

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 
Además, el proveedor se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y 
ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos 
actos o prácticas. 

 
Finalmente, LA ENTIDAD se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que 
deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la 
prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, 
ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga. 

 
 

 

Finalmente, LA ENTIDAD se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que 
deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la 
prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, 
ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga. 
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